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EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que, en este Despacho, se encuentra el proceso VERBAL - FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL, promovido por la señora MARIA CAMILA GOMEZ 

RODRIGUEZ, identificada con la C.C. 1.017.251.806, quien actúa en 

representación legal de la adolescente MARIA JOSE GOMEZ 

RODRIGUEZ, frente a los herederos determinados e indeterminados del 

causante SANTIAGO ECHAVARRIA VERGARA, quien en vida se 

identificaba con la C.C. 1.020.483.002, Radicado Nro. 05001 31 10 002 

2019-00936 00, en el cual fue emitida sentencia por este despacho el 

día 28 de septiembre de 2022, notificada, por el programa de gestión 

y los Estados Electrónicos, el día 30 de septiembre de 2022, quedando 

debidamente ejecutoriada el día 05 de octubre de 2022. 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del Dr. ELVIO HERNÁN 

COLLAZOS SOLANO con C.C. 4.749.371 y T.P. Nro. 98467 del C. S. J. 

 

 

Dada en Medellín, el 13 de febrero de 2023. 

 

 

 

Atentamente, 
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